
¿Cuál es el objetivo del documento?

Propone lineamientos técnicos para diseñar 
y desarrollar procesos de monitoreo 
participativo de variables ambientales 
relevantes para la comunidad.

¿Cuándo se aplica este documento?

Se aplica cuando un proyecto o actividad 
incorpora de manera voluntaria un Monitoreo 
Participativo en el seguimiento de variables 
ambientales, entregando orientaciones para 
su diseño, ejecución y seguimiento en 
cualquiera de sus fases del proyecto: 
construcción, operación  o cierre.
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ACCEDE AQUI

Criterio de Evaluación en el SEIA: 
Lineamientos técnicos para el 
desarrollo de Monitoreos 
Participativos en el SEIA

¿Cuál es el aporte de este documento

Promueve la participación y el 
involucramiento de la comunidad en el 
seguimiento ambiental de las distintas fases 
del proyecto, fortaleciendo la transparencia 
y la confianza en la implementación de 
medidas, exigencias y compromisos 
establecidos en la Resolución de 
Calificación Ambiental (RCA).

TIPO DE DOCUMENTO: Criterio de evaluación en el SEIA

https://www.sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2025/10/16/Criterio%20de%20evaluaci%C3%B3n%20Monitoreos%20Participativos.pdf
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